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Téngase en cuenta que la curadora ad litem MARTHA LUCIA ARIAS 

BLANCO, designada en autos, pese a manifestar la aceptación del cargo y 

serle remitido el link no emitió pronunciamiento alguno. 

 

Compúlsense copias, como lo norma el artículo 50 del C.G.P. a la 

autoridad disciplinaria para que investigue la existencia de una presunta 

falta cometida por la curadora. 

 

Se requiere a la parte actora a fin de que se sirva acreditar la corrección 

de la inscripción de la demanda en estas diligencias conforme lo ordenado 

en auto del 24 de noviembre de 2022. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría, líbrese OFICIO a la ORIP 

respectiva a fin de que, en el término máximo de cinco días, informe el 

trámite dado al oficio 282 del 27 de febrero de 2023. 

 

Notifíquese, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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